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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦГО 

A D V E l t l ' E N O l A O F I C I A L 

T a s leyes, órdenes y anuncios que hayan do insortar B 
«alo* I W . K T I 9 K 8 O P I C 1 A I  R 8 so han do man lar al .Tofo |> 

• Aireo respectivo, por cuyo oonducto se paaaran a loa 
Uitores de los mencionados periódioos. 

(lien! o,den .le 6 de Abril de Í839.) 

te publica todos los días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

awT^SttS U

™*°*
 d o m i o i , i

° . *'S0 Poetas mensuales anticipadas; 
foera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BO L E T Í N , 
piara de Santiago, núm. 2. Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbros móviles. 

А О У И Л Г а . Ч О ! А И О [ COtilAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» 
sean a instancia de parte no pobre, se insortarán oficial
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vacio nacional que dimane d é l a s mismas: pero las de 

I interés particular pagaran 60 céntimos de pesota por 
i oada linea de inserción. 

i/i 
Número suelto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

aüan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
FERROCARRILES 

Hallándose depositados hace más de 
an año en los almaoenes que en esta 
ttrte tiene establecidos la Compañía de 
toefertooarriles de Madrid á Zaragoza y 
i Alicante varios efeotos que no han sido 
rtHrados por sus dueños, se les invita por 
nedio del presente anunoio a fin de que 
•o el plazo de treinta días ее presenten á 
rseogerlos, en ia inteligencia de que, si 
dejasen de hacerlo, se procederá a eu 
»ent& en pública subasta, según está 
Prevenido en el art. 181 del Reglamento 
•* Polioía de ferrocarriles de 8 de Sep

tiembre de 1878 y Real orden de 1.° de 
•bril de 1867, á cuyo efecto se ha sena

d o el día 21 de Noviembre próximo, á 
lu onoe de la mañana, para llevar á oa

dicho aoto en el local destinado al 
«fecio. 

que se anuncia al público para eu 
•°nooimiento y efeotos correspondientes, 
Wdiendo las personas que deseen inte

"•árse en dicha subasta pasar á ver loe 
•feotos que deben venderse los tres días 
*ь*ез del señalado para su enajenaoión. 

Madrid 16 de Ootubre de 1902.=Ki Go

^rnador, Antonio Barroso. 

Я у ш Л а д п е п Ъ о з 
M A D F í l D 

Secretaria 

actual y de oonformidad 
" Ayuntamiento, en sesión de 

p r o

 t u a i У de oonformidad con lo 
4 b i e n

e 9 t 0 P 0 r l a amisión 3. ' , ha tenido 
p 0 r {,

 a c o r d a > ' se abra concurso público 
0 3 1 0 0 de quince días, que empeza

rán á correr y contarse desde esta feoha, 
para la presentación de modelos y pre

cio de enchufes do bronce de los llamados 
cinstantáneos», con destino á la unión de 
los trozos de mangaje del servicio contra 
incendios, oon arreglo al pliego de condi

ciones que estará de manidesto todos los 
dias laborables, de diez á doce de la ma

ñana, en el Negooiado 3.* de esta Secre

taria. 
Los que deseen interesarse en este con 

ourso presentarán sus proposiciones den 
tro del plazo señalado en el Registro ge

neral de esta Secretaria, todos los dias 
no festivos, de diez de la mañana á una 
de la tarde, en pliegos cernidos, sin su

jeción á modelo, extendidas en papel 
de la clase 11. a , previniéndose que anun

ciado este conourso al solo efeoto de ele

gir el modelo que dentro de las condicio 
n^s ñjadas ofrezca mejores ventajas, tan

to 'ii oíase, construcción y preoio, el Ex 
oelentisimo Ayuntamiento no reconocerá 
al autor del que fuere elegido ningún 
derecho por el cual se contraiga la obli

gación de encomendarle el suministro de 
los citados enchufes, toda vez que la ad

quisición definitiva se hará por subasta 
públioa. 

Igualmente se advierte que el Exce 
lentísimo Ayuntamiento se reserva la fa

oultad de admitir el modelo que estime 
conveniente, ó de deseohar todos si no 
considerase aceptable ninguno de Iji que 
se presenten en el concurso. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid ]5 de Ootubre de l902.=Fran
oisoo Ruano. 

479.154. 

Esta Kxoraa. Corporación ha acordado, 
y sanoionado la Junta municipal, sacar 
A públioa subasta el suministro al ramo 
de arbolado del mangajo de ouero nece

sario para el servicio de riegos de los 
jardines y paseos del interior hasta el 
31 de Diciembre de 1904, bajo el tipo de 
22 pesetas oada metro lineal. 

Los Imitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti

dad de 200 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañan

do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 

establecido, y el rematante la definitiva 
de 4 0 0 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato previa la cer

tificación correspondiente. 
La subasta se verificará el dia 1 5 de No

viembre de 1902, á las dooe, en la prime

ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núin. 5, bajo la presidenoia del Excelen

tísimo Sr. Atoalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del ar

tículo n de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Anunciada esta subasta durante el pla

zo de diez dias y en la forma que esta

blece el art. 29 de la Instrucción de 2 6 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de

creto de 1 2 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 1 5 de Ootubre de 1902.=»E1 Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(ame deberá extenderse en papal timbrado del 
Estado de la oíase 11.* y al presentarse llevar 
escrito en el sobrólo siguiente: * Proposición 

para optar a la subasta de...n) 
D..., que vive..., enterado de las con

dioiones de la subasta en públioa licita

ción del suministro al ramo de arbolado 
del mangaje de ouero necesario para el 
servicio de riegos de los jardines y pa

seos del interior hasta el 31 de Diciem

bre de 1904, anunciada en el BOLKTIN OFI

CIAL de la provinoia del d ia . . . d e . . . , 
oonforme en un todo con las mismas, se 
oompromete á tomar á su oargo dicho 
suministro oon estriota sujeción á ellas 
por (aqui la proposioión en esta forma: 
los preoios tipos y con la baja de — 
tanto por ciento en letra—en los preoios 
tipos). 

(Feoha y firma del propenente.) 
4 7 9 .  1 5 5 . 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas mnnioi

pales de la villa de Madrid, se anuncia 
al públioo que D. Manuel Alvarez pro

yeota instalar un motor eléotrioo de cin

co caballos de fuerza en la oasa número 
23 de la calle de Lavapiós. 

Las personas que se oonaideren perju

dicadas por dicha instalación expondrán 
por eaortto ante la A'oaldia Presidencia, 
durante el tét mino de qnince dias, á con

tar desde el de la feoha de publioaoiói 
del presente anunoio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 16 d* O stubre de 19>3.*=El Se

cretario, Franeisoo Ruano. 
479.—156. 

Belmonte de Tajo 
No habiendo tenido efeoto por falta de 

licitalores las primeras eubastas de los 
aprovechamientos de lefias y pastos de la 
dehesa de Valdecabañas, de los propios 
de esta villa, por medio del presente se 
hace súber que se celebrarán otras se

gundas en esta Casa Consistorial el di» 
25 del mes actual, á las onoe de su maña

na, la de las lefias, y á las doce de la mis

ma la de los pastos, bajo el mismo tipo y 
oondioiones que sirvieron de base para 
la primeía y que se hadan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Belmonte de Tajo 15 de Ootubre de 
1902.=E1 Alcalde, primer Teniente,Faus

to Sánohez. 
479.—164. 

Caramanche l Alto 
Se expone al públioo por término ds 

quince dias, en la Seoretaria de cate 
Ayuntamiento, el padrón de carruajes 
de lujo de este distrito para el ejercicio 
de 19 3 y redamaciones qa*» procedan. 

Carabanch3Í Alto 14 de Ootubre de. 
1902.=El Alcalde, Eduardo Morales. 

479 —160. 

de 

Se expone al público por término ds 
quinoe dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, la matricula industrial 
de este distrito para el ejeroíoio de 1903 
para las redamaciones que procedan. 

Carabanchel Alto 14 de Ootubre 
1902. = El Alcalde, Eduardo Morales. 

479.—166. 
Coslada 

Formada ia matricula de subsidio in

dustrial que ha de regir en esta villa 
durante el año de 1903, se halia de raani



Limes
 :

20 de Octubre de 190Í2 

fleito en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince día», para 
que pieda eer examinada por cuantas 
personas lo soliciten. 

Dado en Costada á 14 de Ootubre de 
1902. = E1 Alcalde, Demetrio Martínez. 

479.—165. 

Fnea labra ia 
El dia 2 de Noviembre próximo, de seis 

A ocho de la tarde, tendrá lugar en la Sa

la de actos de este Ayuntamiento la su

basta para el arriendo de los derechos y 
recargos de Consumos sobre las especies 
tarifadas durante el afio de 1903. 

El arriendo será A venta libre y la su

basta se verifloará con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará de mani

fiesto en la Secretaría. 
Fuenlabrada 13 de Ootubre de 1902.=« 

El Alcalde, Demetrio Ocafia. 
479.—161. 

El día 9 de Noviembre próximo, desde 
lae doce de la maflana hasta las dos de 
la tarde, se celebrará en las Casas Con

sistoriales do esta villa, por pujas á la 
llana, con la facultad de venta libre, de 
los derechos y recargos autorizados del 
cupo de Consumos que se devenguen en 
todo el afio de 1903 en todas las especies 
oomprendidas en la tarifa 1. a del Regla* 
mentó, y además los alcoholes, aguar

dientes y licores que se destinan al con

sumo personal. 
El importe de los derechos de todas las 

especies expresadas, objeto del arriendo, 
asciende á la cantidad de 2.257 pesetas 
76 céntimos, los recargos establecidos á 
la de 1.885*44 y 3 por 100 de cobranza 
i 67*70, estando el pli* go de condioiones 
y el presupuesto, con la tasación de cada 
especie, en la Secretaria del Municipio. 

La fianza será personal, i juioio del 
Ayuntamiento, y la garantía para ha

cer postura el 5 por ICO del tipo de todos 
loa ramos. 

T caso de no haber lioitadores, se oe 
lebrará una segunda subasta bajo las 
mismas condioiones, á los diez días des 
pnés, ó sea el 19 de dicho mes, á la mis

ma hora, con la rebaja de una tercera 
parte. 

Oalapagar 11 de Octubre de 1902.=EI 
Alcalde, Hilario Lázaro. 

479.—162. 
El I s r o r . a l 

Por detunoión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada oou el 
sueldo anual de 1.044*44 pesetas, consig 
Badas en el presupuesto, oobradas por 
mensualidades vencidas 

Loa aspirantes dirigirán sus solioitu 
des A esta Alcaldía en el término de 
•ainoe días, A contar desde esta fecha, 
para su provisión por el Ayuntamiento. 

El Escorial 13 de Ootubre de 1902. 
Luis Ótete. 

47».—167. 

L a H i r n e l a 
I I presupuesto municipal ordinario 

para el afio de 1903, correspondiente A 
«ate Ayuntamiento, so halla terminado y 
de manifiesto en la Secretarla del mismo, 
por térmico de quinos días, para oír re 
olamaeiones. 

La Hiruela 10 de Ootubre de 1902. —El 
Alcalde, P. O., Ensebio Fonseoa. 

479.—168. 

Vlraflores de la Sierra 
En la noohe del 12 de los corrientes ha 

desaparecido de una finca donde le tenia 
pastando, de la propiedad de Nioasia Al

toiano.un caballo de las señas siguientes: 
edad ourado, pelo bayo, alzada algo mAs 
de seis ouartas y media, el ceño de la 
pata izquierda blanco y las otras tres 
extremidades negro, en medio del espi

nazo forma de un higo y en medio de los 
costillares varios lunares blancos del 
aparejo, oapón. 

Miraflores de la Sierra 14 de Ootubre 
de 1902. =«E1 Alcalde, Pablo Perales. 

479.—157. 
Peralea de Tajona 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el trímeatre qne 
venció en 30 de Septiembre último, apro
bado por la Corporación municipal, que se 
remite al Ezcmo. Sr Gobernador civil de 
la provincia en cumplimiento á lo estatuido 
en el art. 109 de la vigente ley Municipal. 
Setión ordinaria del día 13 de Julio 
Se aprobó ei aota de la sesión celebra

da en 29 de Junio, y dada cuenta del des* 
paoho ordinario, Be aoordó satisfacer una 
factura importante seis pesetas per la 
compra de seis escobas para la limpieza 
de la población. 

Se dio leotura de un oficio dil Jefe de 
la Brigada agronómicaoatastral referen

te al número de hojas necesarias para 
formar el Registro fiscal de fincas rústi

cas y de la riqueza pecuaria, quedando 
enterado el Ayuntamiento. 

Asimismo dióse leotura de una coma

nioaoión del Maestro titular de instruc

ción primaria en la que solicita una 
easahabitaoión de buenas condioiones, 
por tener que desalojar la que hoy ocupa» 
ó en otro caso se le entreguen 160 pese

tas, en vez de las 100 que ahora peroibe, 
para él procurársela conforme á las exi

gencias de su posición oficial, acordándo

se por la Corporación hacerlas gestiones 
precisas para atender los deseos del co

municante. 
Se manifestó por un Conoejal que en

contraba deficiente el servicio de guar

dería rural, y entendía que los encarda

dos de ella no presentaban todas las de

nunoias por daños en las propiedades, A 
lo que se contestó por la Presidencia que 
cuantas denuncias hacían los guardas 
se pasaban en seguida al Juzgado muni

cipal para su sustanoiación. Y no habien

do otros asuntos al despaoho, se levantó 
la sesión. 

Dia 20 
No se celebró sesión por no haber con

currido número suficiente de Sres. Con

cejales. 
Dia 27 

Leída el aota delaanterior, quedó apro

bada. 
Dada ouenta del despacho ordinario, 

se tomaron los siguientes aouerdos: 
Satisfacer 16 pesetas y 5o céntimos 

por los derechos de oontraste de las pe

sas y medidas del Ayuntamiento. 
Abonar dos pesetas con cargo al capí

tulo de «Imprevistos» por los sooorros fa

cilitados á dos detenidos por la Autoridad 
judicial, y con cargo al mismo oapitulo, 
pagar también una peseta por el arreglo 
de una teroerola para el servicio de la 
guardería rural. 

Que se consignaran en el próximo pre

supuesto ordinario 137 pesetas, por no 
tener consignación en el que ahora rige, 
importe de ana faotara de material fa

cilitado A la Administración de Consumos j 
en el segundo semestre del afio 1900 y 
durante todo el ejeroicio del901i <l u e 

fué abonada por D. Pío Vallejo. 
Que se manifestase al Maestro de ins

trucción primaria la imposibilidad de 
acceder por hoy A sus deseos en lo que 
respecta A los alquileres de su oasa.ha

bitaoión, porque en el presupuesto vi

gente no hay más que 100 pesetas con

signadas para el pago de aquéllos, pero 
que se tendría en ouenta sus pretensio

nes al formularse el presupuesto para el 
afio venidero, con objeto de elevar la 
cons ignac ión hasta 125 pesetas 8i encon

traba pertinente esta demanda la Junta 
municipal, y en ouanto al contrato de 
inquilinato se le autorizaba para llevarle 
A oabo bajo los puntos de vista indi

cados. 
Se acordó declarar partidas fallidas las 

sumas que adeudaban los individuos que 
se relacionan en el acti por conciertos y 
aforos de Consumos durante el segundo 
semestre de 1900 y todo el afio 1901 en 
que estuvo por administración el impues

to de Consumos. 
Igualmente se acordó que la Comisión 

de festejos públicos preparara los nece 
Barios para solemnizar debidamente el 
dia de Nuestra S e ñ o r a , la Virgen del 
Castillo, patrona de la looalidad. 

Se nombró un comisionado para la en

trega en Caja de los soldados condiciona

les con abono de los gastos que se le pro

dujeran. 
El Regidor Interventor pidió explica

ciones sobre el arreglo de la llave de la 
cerradura del arca de fondos que se ha

bía inutilizado, contestándose por la 
Presidencia que tenía dada orden de que 
se arreglase inmediatamente, pero como 
esto no podía hacerse en la looalidad, ha 
habido necesidad de mandarla A Madrid. 

Se leyó una instancia de D. Pío Valle

jo solicitando que se le admitieran 925 
pesetas que estaba dispuesto á ingresar 
para convertir á metálico los reoibosque 
como valores vienen figurando por igual 
sama en las aroas munioipales, qne se 
hubieron de pagar de orden superior A 
Delegados que estuvieron formalizando 
cuentas atrasadas. 

Discutido el asunto suficientemente, se 
acordó por mayoria de votos que la ex 
presada suma fuera ingresada oon la 
aplioaoión dioha. 

Por la Presidencia se propuso que e\ 
dia último del mes se pagaran los habe

res del personal, A lo que se opusieron 
Algunos Concejales, y abierta discusión, 
•e aoordó la propuesto por mayoria de 
votos. 

Se dio lectura de un proyecto de pre

supuesto extraordinario formado con mo

tivo de tenerse que pagar la minuta de 
gastos ocasionados en la sustanoiaoión de 
nn litigio contencioso administrativo que 
se sigue A nombre de la Corporaolón mu

nicipal, y discutido Ampliamente el asun

to por haber encontradas opiniones, se 
aoordó por mayoría aprobar el proyecto 
en la forma presentada. 

D\a 8 d* Agotto 
Leída el aota de la anterior, se expuso 

por el Regidor Interventor que no est i
ban fielmente transcritas en el aota las 
parabraa ni los ooncoptos que él pronun

ciara en la sesión anterior aoeroa de la 
llave ó inutilización de la oerradura de 
la Caja de fondos munioipales; eon tal 

с о щ Г к 

motivo intervinieron otros Conoej*| e | 

la discusión, quedando por fin a p r o v e * 

el acta. % d * 
Seguidamente se solicitó por n n r 

cejal que se le facilitara copia certifl0** 
da de la sentencia que diotara el Trb* 
nal contencioso  administrativo en 
pleito que sigue la Corporación 
la señora Condesa de Sástago. 

Se manifestó por el Sr. Presidente 
era llegado el caso de satisfacer A a** 
Pío Vallejo las 137 pesetas que él habí* 
pagado en el mes de Marzo por com * 
de impresos y objetos de escritorio p* r* 
la oficina de la Administración de Con 
sumos cuando este servicio se hallaba 1 
cargo del Ayuntamiento, y considerando 
los individuos de éste que el asunto re

quería algún estudio y oonsultar antece

dentes, se aplazó la resolución hasta ц 
sesión próxima. 

Se dio cuenta de una comunicación de 
la Administración de Haoienda en U 
que ordena se designe una persona од( 

recogiera los recibos de recargo para 
gastos de enseñanza, recayendo la de

signaoión en D. José Fernández, Agen, 
te en Madrid de la Corporación. 

Asimismo se dio ouenta de que el Se

cretario electo de este Ayuntamiento, den 
Saturnino Velasoo, por razones de orden 
privado, no podia tomar posesión del 
cargo, y en su vista se acordó aceptarle 
la renunoia y que se anunoiara la va

cante en la forma reglamentaria. 
Por último se aoordó abocar al comi

sionado para la entrega de mozos en la 
Caja de reclutamiento la suma de 41 pe

setas por los gastos que se le ocasio

naron. 
Día Ю 

Se aprobó, previa leotura, el aota de 
la anterior. 

En la orden del dia se dio ouenta de 
una comunioaoión de la Junta provin* 
olal de Instrucoión públioa relativa A 
que se faoilite al Maestro de niños inn 
casa decente y oapaz para él y su fami

lia, acordándose que de dicha oomuí ica

oión se diera conocimiento A la Cumíelos 
de presupuestos. 

Recordó el Sr. Presidente la necesidad 
de soluoionar definitivamente si se be

bían de pagar al ex Secretario D. Pi* 
Vallejo las 137 peeeus que se le adeuda

ban, de cuyo asunto se trató en la sesión 
anterior, y el Ayuntamiento, enooneide* 
ración á la legitimidad de la deuda, acar

do su pago. 

Dia 17 
Leída el acta de la anterior, faó apre

bada. 
Examinada la cuenta oon justificante» 

presentada por la Comisión de festeje* 
de loe celebrados el día de la Virgen del 
Castillo, patrona de la localidad, У e D " 
oontrándola conforme, se aoordó su p»&e' 

Acordóse también satisfacer la F A 0 T U J * 
de compra de nueve docenas de tubo» 
oristal para los faroles del alumbra • 
público, importante 16 pesetas 70 <>*•" 
timos. 

Dia 24 
Leída y aprebada el aota de la »*»'* 

anterior, acordó la Corporación por *** 
nimidad adquirir einco cajas de petr* 
para el alumbrado público. 

Dia 31 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
El Sr. Alcalde pmso en oveoo imW 
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ja Corporación haber diotado i n ban

f prohibiendo que el ganado lanar y 
brío, así como las caballerías engan

e

* d , s i un rehícnlo cnalqniora, en bien 
\ 9 |t higiene, pudieran beber en las 
fuentM públioas, estableciendo la pena

lidad correspondiente á los infractores; 
t\ Ayuntamiento aprobó la determina

b a e nlw constar qne la prohibioión se 

bicier» extensiva al ganado de oerda. 
ge «eordó el pago de los haberes del 

presente mes 4 los empleados del Muñí

anlo. 
Qae ie p < l £ a r a el Importe de las einco 
• i f l do petróleo compradas para el 

alambrado públloo. 
aprobóse y acordó el pago de la cuenta 

¿e dies pesetas presentada por el carre

tero Julián Redondo. 
Qae se satisfacieran también seis pe

ietas 25 comimos al herrero Pedro Re

dondo por el arreglo de cerraduras. 
y por último, se acordó también pagar 

j g cantidad de 256 pesetas 30 céntimos, 
Importe del primer semestre por el con

tingente de presos pobres en la Cároel 
del partido. 

Día 7 de Septiembre 
Ho se oelebró sesión por no haber con

currido número suficiente de Concejales. 

Día 14 
Previa lectura, fué aprobada el acta 

do la anterior. 
£1 Ayuntamiento acordó se tuviera» 

ea cuenta para el próximo amillarainien

to las manifestaciones qne contiene la 
Instancia presentada por Fio Lozano. 

Acordó asimismo socorrer diariamente 
con 50 céntimos de peseta á oada uno de 
los dos individuos que sufren arresto 
menor por sentencia del Juzgado muni

cipal de esta villa en atenoión A ser no

toriamente pobres. 
Por haber expirado el término para so

licitar la plaza de Secretarlo de este 
Ayuntamiento, que se halla vaeante, se 
dio caer.ta de las instancias presentada, 
por los solicitantes, y teniendo en oonsi 
aeración las circunstancias de D. Pedro 
Yergara y Bruguera, se le nombró Se 
vetarlo de este Ayuntamiento. 

Acordóse últimamente realisar laa 
obras necesarias para la conservación 
de las tapias del cementerio oolindsnte 
eco la iglena parroquial, con cargo al 
*rt. 8.* del oap. 111 del presupuesto. 

Día 21 
Por falta de número suficiente de Con. 

óslales no pudo celebrarse sesión. 
Dia 28 

Abierta la sesión y aprobada el acta 
de la anterior, acordó la Corporaoión se 
tuviera en cuenta al formarse el apéndi

•* al amlllaramiento para el año 1904 el 
alta presentada en instancia por Loren

zo García de la finca que en ella se re

g o n a . 
Acordó asimismo que se expidiera la 

•ertificación que interesa en instancia 
entura Forminaya. 
« J * m D i é n acordó adquirir dos retratos 
^minados de S. 11. el Rey (q. D. g.) y 
* J U e se abonara su importe del capitulo 

'Imprevistos.» 
Qae se satisfagan de fondos mnnieipa

los gastos de instanoia en el hospital 
? e " a villa de la enferma pobre Petra 

rígnes 7 los que se ocasionaran en 
conducción de la misma hasta la villa 

* e Arganda. 

De Igual manera se aoordó que se pa

garan los gastos de conduoción de mue

bles de dos Guardias civiles. 
Que se pagaran asimismo los haberes 

del persona! dependiente del Municipio 
devengados en el presente mes. 

T por último, en atenoión á hallarse 
ausente el Secretario accidental de la 
Corporación, acordó ésta que autorizara 
esta acta D. Saturnino Velasco, con el 
carácter de tal Secretario, por hallarse 
presente durante toda la sesión. 

Perales de Tajufia 13 de Octubre de 
1902.= El Alcalde acoidental, Ildefonso 
Cediel.—El Secretario, Pedro Vergara. 

4 7 8 .  H 3 . 
Titúle la 

En cumplimiento del art. 29 de la ins

trucción de 26 de Aril de 19CO, se hallan 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oir redamaciones aoerca de 
ellos, los pliegos de condiciones para la 
subasta del arbitrio de puestos públicos 
y sobre degüello de reses en esta looall

dad y su término durante el año de 1903. 
Titúlela 13 de Octubre de 1902.=E1 

Aloalde, Vidal García. 
479.—163. 

Torrejón de Telase» 
Las cuentas municipales do este Muni

cipio y ejeroioio de 1902, se encuentran 
de manifiesto en la Seoretaría do este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que puedan ser examinadas 
por los veoinos que lo deseen y hagan 
las observaciones que consideren conve

nientes. 
Torrejón de Velasco 13 do Octubre de 

1902.=El Alcalde, Gabriel Garda. 
479 —169. 

T o r r e l o c l o n e s 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta villa para el afio 1903, se halla ter

minado y expuesto al público en la Se

cretarla de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, para oir reclama

dones. 
Torrelodones 8 de Octubre de 1902.=» 

El Alcalde, Serapio Urosa. 
478.—135. 

TlllalTll la 
Acordado por este Ayuntamiento y 

Junta de asooiados el pliego de condicio

nes á que ha de sujetarse el arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas en el afio 
de 1903, de oonformidad con lo que de

termina la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. se anuncia al público para que en 
término de diez días puedan presentarse 
las reclamaciones que se orean proce

dentes aoeroa de dicho acuerdo; pasado 
dicho plazo se dará al expediente el ourso 
que oorrespoeda. 

Villalvilla 15 de Octubre de 1902.—El 
Alcalde, Antonio Canella.=El Secretario, 
Baldomcro Cros. 

479.—158. 
Tillare) o de Salvases 

La matricula industrial de esta villa 
para el afio 1903, re halla terminada y 
expuesta al públioo en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, durante cuyo plazo puede ser exa

minada por cuantas personas lo deseen. 
Villarejo de Salvanés 13 de Ootubre 

de 1902.=El Alalde, Anselmo Brea. 
478.13«. 

Administración tz Cc&trihcionss 
de la provincia de Madrid 

Cédalas personales 
Ignorándose el paradero de dona Vi

centa Orts, viuda de Rapallo, contra 
quien se sigue expediente por supuesta 
infracción del impuesto de cédulas perso

nales en 1901, *e la cita para que en el 
término de treinta dias, contados desde 
la publicación del presente anuncio en el 
B o l i t i k o f i c i a l de la provincia, expon

ga ante esta Administración lo que esti

me conveniente á su derecho. 
Madrid 13 de Ootubre de 1902. =E1 

Administrador ds Contribuciones, Jo6é 
K. Sedaño. 

480.179. 

Tesorería d e . Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Derecho* reales 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 60 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sis descu

biertos, á les contribnyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte

necen A las zonas de esta oapital y que 
resultan incluidos en la relación pre

cedente. 
En cumplimiento del art. 61 de la mis

ma Instrucoión, publiquese esta provi

dencia en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro

vínola y entregúense A la acoión ejecuti

va los respectivos valores previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 61. 
Madrid 13 de Ontubre de 1902. =E1 

Tesorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

480.—181. 

C'oni r l b n c i Ó H t err i tor ia l Indas* 
t r la l y demás i m p u e s t o s 

T e r c e r í r t m e a í r e de 19 02 
Per la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 60 de la Instrucoión de 26 de 
Abril do 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio y recargo de 6 
por 100, sobre el importe de sos descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributación en Madrid que perte

necen á las zonas de NAvalcarnoro y To

rrelrguna y que resultan incluidos en la 
relaoión precedente. 

En cumplimiento del art. 61 de la mis

ma Instruoción, publiquese esta provi

dencia en el B o l e t í n o f i c i a l déla pro

vinoia y entregúense ó la acción ejecuti

va los respectivos valores previos loe re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en ooaformidad 

de lo prevenido en dicho art. 61. 
Madrid 13 de Octubre de 1902.=E1 

Tosorero de Hacienda, Emilio Gutierres 
Gamero. 

480.—182. 

C e ñ i r Iba с ion industrial a ce idee tal 
Afio de 190* 

Por la Tesorería de Haeienda de esta 

provincia se h¿ diotado la provldenola 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos a 
dicha tributaoión en Madrid que per

tenecen á la zona segunda y que resultan 
inoluidos en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del art. 61 de la 
misma Instrucción, pnbliquese esta pro

videncia en el B o l e t í n oricrAL de la pro

vincia y entregúense á la aooión ejecu

tiva los respectivos valores previos les 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art 61. 

Madrid 13 de Ootubre de 1902.=E1 Te

sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
480.180. 

Dirección general del Tesoro público 
T Ordenación general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito señalado con 
los números 189.863 de entrada y 53.629 
de registro, constituido en la C» ja gene

ral de Depósitos en 8 de Noviembre de 
1894 A nombre y como do la propidad de 
D. Rosendo Diego y para que sirva de 
garantia á doña Micaela Bilbao por el 
oargo de Administradora de Loterías, 
número 2, de Santander, y á disposición 
del Exorno. Sr. Director general del Te

soro público, é importante 2.500 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda amor

tizarle al 4 por 100, esta Dirección gene

ral, en virtud de lo dispuesto en el ar

ticulo 48 del Reglamento de la Caja, ha 
aoordado se anule el resguardo de refe

rencia, quedando sin ningún valor ni 
eíeoto. 

Madrid 10 de Ootubre de 1902.=E1 Di

rector general, J. R. de Oya. 
480.—178. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En los autos deolaratlvos de mayor 

ouantia seguidos A instanoia de D. Anto

nio Cantero y Seirullos contra D. Miguel 
de Arco*, se ha dictado la sentencia ouya 
cabeza y parte dispositiva dioe asi: 

tHtnttnáa.— En la villa y eorte de 
Madrid á 7 de Ootubre de 1902. El señor 
D. Baldomero Guitón y López, Magistra

do de Audienoia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera Instancia del 
distrito de la Audienoia de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos decía 
rativos de mayor ouantia promovidos 
por D. Antonio Cantero y Seirullos, ma

yor de edad, soltero, ex 8enador y de 
esta vecindad, boy en situación legal de 
pobreza, representado en tal conoepto 
por el Procurador D. Fermín Bernaldo de 
Quirós y defendido por el Letrado don 
Ramón Soler, contra D. Miguel de Arcos 
Gonzalos Airiotes, también mayor de 
edad, casado, Profesor de Matemáticas y 
de la misma veoindad, deolarado en re

beldía, sobre pago de pesetas. 
Fallo.' Que debo absolver y Absuelvo 

a D. Mignel de Arcos y Gomales Aurle
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L«nes 20 de Octubre de i 902 

leí de la demanda deduoida por D. An
tonio Cantero y Seirallos, al que oondeno 
en las costas del juioio. Asi por esta mi 
sentencia, que se notificará por la rebel
día del demándalo en los Estrados del 
Juzgado y por ediotos en el BOIEIMN OFI
CIA I de la prorinola y Diario Oficial de 
Avisos, definitivamente juzgando lo pro-
uunoio, mando y firmo. = Baldjmero Ga
llón». 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provinoia, expido el presente, 
que firmo en Madrid á 15 de Ootubre de 
1902.=V. # B.°=Gul lón. =• Ante mi, Juan 
P . Pérez. 

119.—173. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito de ia Audiencia de esta corte, 
dictada en el d<.a de hoy en el sumario 
que se instruye contra Luis Selles Baran 
güeras y otro, por estaf*, se oita á César 
González Lara, Gregorio Martin, Pedro 
Sánohez y Antonio Martín, que apareeen 
deadores A la Sooiedad de préstamos 
«Madrid y Peíanse», para que comparez
can en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene • 
ral Castaños, dentro del término de oin 
co dias, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los perió. 
dioos oficiales, con objeto de prestar 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la mu'ta de cinco 
i 60 pesetas con qae se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarles áefectuar dicha 
eompareoenoia. 

Madrid 16 de Ootubre de 1902.=V.'B.° 
—Gullón =E l Escribano, P. H., Lioen-
oiado Rafael L. de Pande. 

479.—174. 
CONGRESO 

En la oausa criminal que procedente 
del Juzgado instruotor del distrito del 
Congreso pende en la actualidad ante la 
Sección 4 . a de la Audiencia provincial 
de eita corte y Relatoria Secretaria del 
Licenciado D . Trifino ( jumazo , segui
da aquélla á instancia de O. Luis Sato-
rras contra Manuel Gaytero Ordófiez, 
por el delito de estafa, *e dictó por la Sec
ción 1.* de la Sala de Vaoaoiones de esta 
Audienoia,con fecha n de Septiembre úl
timo, la siguiente providenoia: 

«A fin de proveer lo que corresponda 
á lo que se solicita por la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de esta corte en su oficio fecha 17 de 
Julio último, se confiere vista por tres 
días de aquella pretensión á la parte per
judicada en la presente oausa, y apare
ciendo qae lo era D. Luis Satorraa Vila-
nova, qae ésto falleció en Selva del Cam
po, donde accidentalmente se hallaba, 
pero que era vecino de Madrid y que á 
au fallecimiento era viudo, sin hijos, y no 
constaba si tenia otorgado testamento, 
entiéndase dicha vista con los herederos 
de aquél, y por ignorarse quiénes sean, 
llámeseles por ediotos que se publioarán 
en los periódicos oficiales de esta oorte. 

Publicados aquéllos en la Gaceta de 
Madrid el 2S de indicado mes de Sep- ' 
tieoibre y en el BOLETÍN OFICIA I de esta 
provinoia el 27 del mismo, se dictó pro
videncia por la Secolón 4 . a de esta Au
diencia provinoial en 9 del actual mes 
de Octubre, acordando sa publiquen de 
nuevo los ediotos indioados en la anterior 
resolución, haciéndolo también en el Bo

letín oficial de Tarragona, oon el aperci
bimiento de qae, si no oomparecieran los 
herederos del D . Luis Satorras á haoer 
aso de su dereoho dentro del término de 
veinte dias, en vez del de tres que antes 
se les conoedió. les parará el perjuioio á 
qae haya lugar. 

Y para que oonstí y tenga efecto su 
publioación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, en cumplimiento de lo man
dado, expido yo el Oficial de Sala el pre
sente, que firmo en Madrid á 10 de Octu
bre de l902.=>Luis González de la Quin
tana. 

479.—172. 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospioio de esta 
corte, en los autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Ignaoio Sáinz de A j í , 
contra D. José Ondofiana, sobre pngo 
de pesetas, se saca á la venta en públioa 
subasta, que se celebrará en la Sala au 
dienoia de este Juzgado el día tres de 
Noviembre próximo, á las dos de su tar
de, diferentes telas y géneros de comer-
oio que se encuentran en la callo de Ta* 
deseas, número dos, comercio, tasado to
do lo embargado en la suma de oatoroe 
mil trescientas sesenta y una pesetas 
oohenta céntimos; debiendo advertirse á 
les Untadores que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar previa 
mente sobre la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha suma y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasaoión. 

Madrid dieciséis de Octubre de mil no
vecientos dos.=V.° B.*—Ortega Morejón. 
=EI Actuario, Ricardo Gómez. 

89.—P. 
INCLUSA 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inolusa de esta oorte tiene aoorda • 
do en providenoia de hoy se oite á An 
tonia Sánchez Aoaoio para que el dia 7 
de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, comparezca ante la Seooión 2 . a 

de la Audienoia de esta provinoia 
á declarar como testigo en el sumario 
que ha de verse contra Perfeoto Sánchez 
y otro por robo, previniéndole la obliga
ción que tiene de oonourrir en virtud de 
este llamamiento bajo la malta de 25 
á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Ootubre de 1902.=E1 Es-
oribano. Juan Navarro. 

478 —11». 
PALACIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte se 
ha diotado la sentenoia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, oopiada á la 
letra, son como sigue: 

Sentencia. — En la villa de Madrid 
á treinta de Septiembre de mil nove
cientos des. El Sr. D. Tomás Mingaez 
y Ranz, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta oorte y Juez de primera instan
cia del distrito de Palaoio de la misma, 
habiendo visto este juioio deolarativo de 
mayor cuantía promovido por D. Antonio 
Feijóo y Sánohez, mayor de edad, casa
do, albafiil, veoino de esta oorte, repre
sentado por el Procurador D. Pedro Gau-
na, defendido por el Letrado D. Eufrasio 
Balda y Moltó, con D. Basilio del Valle y 
Puyn, el mayorazgo fundado por Raíz 
Sánohez del Monte y Flor Diaz su mojer, 
declarad' s rebeldes, respecto de los cua
les se entienden las actuaciones en loi 

T Estrados del Juzgado sobre oanoelaoión 
de gravámenes que afeotan á una flnoa 
urbana, y... 

Parte dispositiva - Fallo: Qae debo de-
olarar y deolaro ex'inguldo el dereoho 
real de arrendamiento de la tienda de la 
dereoha que se hallaba destinada á far-
maoia y la parte del piso prinoipal dere-
recha de la ca6a sita en esta oorte y su 
calle de la Corredera Alta de San Pablo 
ya reseñada (número oinoo antiguo y 
tres moderno), y totalmente prescritas j 
por tanto extinguidas la oarga del cen
so redimible de dooe mil setecientos 
quince reales de oapilal y trescientos 
quince reales dooe maravedises de rédi
tos en oada un año, al respecto de dos 
y medio por oiento, impuesto sobre dioha 
finca y otras por dofia Petronila Becerra 
y D. Bruno AlgUHoil Pantoj* á favor del 
mayorazgo fundado por Ruiz Sánohez 
del Monte y Flor Diaz, su mujer, y la 
menoióo, qae consiste en qae ea la toma 
de razón del oenso oon feoha quince de 
Mayo de mil setecientos sesenta y ocho, 
al folio primero, se dioe: que la flnoa des. 
lindada está gravada con do* mil qui
nientos reales por el oapital de veinticin
co misas con que están gravados los po
seedores, y doscientos siete reales y 
cuartillo y medio de pan por mitad de 
oenso perpetuo, y prescritas también las 
obligaciones de que la acción nacía, y en 
su consecuencia debo oondenar y conde
no á los demandados D. Basilio del Valle 
y Puyas, al mayorazgo fundado por Ruiz 
Sánchez del Monte y Flor Díaz, su mu
jer, y á quienes se consideren oon de
recho á las menciones aludidas ó sus 
respectivos dereoho-habientes á estar y 
pasar por las anteriores declaraciones, 
sin hacer expresa condenación de costas, 
y expídase, luego que esta resolaoión sea 
ejecutoria, mandamiento duplicado al se
ñor Registrador de la Propiedad de la 
zona de Ocoidente de esta capital para 
que proceda á la cancelación total de las 
inscripciones heohas en virtud de los do
cumentos de que se ha heeho mención. 

Asi por esta mi sentenoia, que se pu
blicara en la forma prevenida en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la ) 
ley de Enjuiciamiento civil, deflaitiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. = Tomás Mínguez, 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Jaez que 
la firma, estando oelebrando audienoia 
públioa por ante mí el Actuario en Ma
drid á treinta de Septiembre de mil nove
cientos dos, de que doy fe.=Ante mí, Do
mingo Vázquez y Mon. 

T para que sirva de notifloaoión de la 
anterior sentencia á los demandados, 
expido la presente para su inserción en 
los periódicos oficiales en Madrid á dos de 
Octubre de mil noveoientos dos.=V.° B.* 
= E Jaez de primera instanois, Tomás 
Mínguez.—El Actuario, Domiago Váz
quez y Mon. 

90.—P. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instanois ó instrucoión 
del distrito de Palaoio de esta oorte, dio
tada en el dia de boy en el sumario qae 
se instraye por denuncia de D. Julián 
Gómez, se cita á Nioanar Muñoz, de oficio 
segador, que dijo habitar en la e illa del 
Rey Francisco, número 18, y ouyo domi
cilio y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en 3a Sala audienoia, 

sita e» el Palaoio de los Juzgadoi 
del General Castaños, dentro del 0* 1 1* 
mino de oinoo días, oontados deid **** 
sigaiente al en que este edioto f a « P e 

aerto en los periódico! oñolales, oon oh]*" 
to de prestar deolaraoión; bajo apérela 
miento de ser deolarado inourao en 
multa de 15 pesetas con que se le oon «* 
na, sin perjuicio de adoptarse otras a** 
terminaciones á fin de obligarle 4 
tuar dioha eompareoenoia. 

Madrid 15 de Octubre de 1902 
V. # B . # = E l Sr. Jaez, Tomás Mingo.,,* 2 
El Esoribano, por mi oompaflero Ioftnj* 
Antonio González y Carreras. 

479.-17B. 
UNIVERSIDAD 

Conforme á lo prevenido por el artioai0 

cuatrocientos cuatro de la ley Hipoteoa-
ria y en virtud de providenoia diotad» 
por el Sr. Juez de primera instancia dst 
distrito de la Universidad de esta corte 
se hace saber por medio del presente que 
D. Manuel Pradillo y Pedraza, de esta 
vecindad, ha incoado autos civiles para 
justificar ó inscribir en el Registro el do
minio de quinientos noventa y cuatro 
metros noventa y tres decímetros super-
Achiles, parte de uua tierra en término 
de esta corte donde antiguamente llama
ban «El Hondo de la Bajada de la Cuesta 
de IOÍ Coches», hoy del Z uzal, titulada 
de los «Dos Cantos», su cabida tres fa
negas, equivalentes á una heotárea. dos 
áreas y setenta y una oentiáreas con se* 
tenta y tres centímetros de otra, lindan
do al Norte y Poniente con tierras de don 
Juan Farelo, antes Díaz; á Oriente Ca
mino de los Coohes y Sor herederos de 
don Agastin Mañoz y Poniente también 
oon D. Cristóbal Parrefio. ouya flnoa fué 
adquirida por el recurrente por oompra 
á D. Joaquín García Sancha y Ainz. 

En su consecuencia se oonflere traslado 
de la pretensión y se oita y oonvooa al 
referido D. Joaquín Garoía Sancha, ouyo 
domicilio Be desconoce, á los que tengan 
oaalquier derecho real que grave el indi-
oado inmueble y á las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, á fln de que en el 
término de oiento ochenta días compa
rezcan y ejerciten los derechos de que so 
crean asistidos en el menoionado expe
diente. 

Madrid ouatro de Ootubre de mil nove
cientos d08.=El Jaez de primera instan-
oia, Méndez.=Ante mi, Esteban Unzaeta. 
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BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resgaardo 
del depósito transmisible número 509.651« 

expedido por este Establecimiento en1 18 
de Marzo del año aotu*l á favor de don 
Eduardo Serraoo y Navarro, se anunoia 
al públioo por primera vez para qae el qae 
se orea oon derecho á reclamar lo ven»* 
que dentro del plazo de dos meses, » 
contar desde la inseroión de e3te anuncio 
en los periódioos ofloiales Gaceta de " 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provino!», 
según determina elart. 0 6? del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo q»°» 
transcurrido dicho plazo sin reolainaoio 
de tercero, se expedirá el correspono1 ieu-
te duplicado de dicho resguardo, R°V 
lando el primitivo y quedando el Ban 
exento de toda responsabilidad. •' 

Madrid 16 de Ootubre do 1902.- * 
Vicesecretario, Francisco Belda. 
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